
 
  



 
REGLAMENTO INTERCOLEGIALES CULTURALES 2026 

“El aula en escena” 

 

ART. N°1 FUNDAMENTOS: “El aula en escena” 

Mantener vivo el legado cultural nos insta a promover estrategias que posibiliten el acceso 

a la cultura de forma plural y equitativa permitiendo  acciones creativas e innovadoras 

para  conservar  y ampliar  nuestro acervo cultural sanluiseño. Los Intercolegiales 

Culturales constituyen una estrategia gubernamental que busca fomentar la apreciación y 

valoración del patrimonio cultural de nuestra provincia a través de las distintas expresiones 

artísticas, haciendo de la cultura un dispositivo pedagógico por medio del cual es posible 

acceder y promover los valores culturales y sociales de la Provincia de San Luis desde 

las aulas. 

El año 2026 ha sido declarado “Año de la Educación” en San Luis para celebrar el  

Bicentenario de la fundación de la primera escuela de Sarmiento, motivo por el que 

Intercolegiales Culturales destaca el aula como primer escenario. En él se descubren los 

textos, la historia, la ciencia, la danza, el teatro, el dibujo, la cultura y se juegan las 

primeras improvisaciones de lo que luego será el escenario de la vida real.  El aula y la 

escuela toda nos ofrecen ese espacio en donde la cultura puede ser comprendida, 

expresada y compartida porque la riqueza de un pueblo también se mide por la formación 

cultural de su gente.  

Adentrarse a explorar la identidad cultural sanluiseña nos invita a dar un paseo por la 

historia de los pueblos de nuestra provincia, su gente, sus hábitos, valores, influencias 

culturales, paisajes; aquello conservado en el tiempo y lo que se ha ido adaptando a las 

nuevas generaciones y demandas propias del devenir. Todo ello se transita en el aula 

desde los inicios y durante toda la escolaridad, en donde día a día vamos construyendo 

nuestra identidad, sosteniendo nuestros valores culturales desde las prácticas educativas. 

La singularidad cultural de nuestra provincia es una construcción que continúa y resulta 

de la confluencia de la historia de todos sus pueblos determinando un mismo modo de 

sentir y de obrar propio de esta tierra. Construir esta identidad es una tarea diaria, 

dinámica, flexible y adaptable, pero arraigada en antecedentes históricos, personalidades, 

hechos, relatos y entornos que hacen al patrimonio cultural intangible de nuestra provincia. 

En esta tarea de construcción cultural, la escuela es nuestro gran aliado porque allí es 

donde confluyen todas las formas de hacer cultura, de sentir la cultura y de expresar 

culturalmente.  

 

 



 
La propuesta de Intercolegiales Culturales fomenta el acercamiento y exploración De 

nuestros autores, creadores, artistas, hacedores culturales, educadores, figuras 

históricas, personajes populares, personalidades, héroes de la gesta sanmartiniana, 

héroes de Malvinas, el legado sarmientino y todo aquel que haya dejado su huella en la 

conformación de nuestras raíces, patrimonio, costumbres y cultura. Paralelamente, la 

cultura y el ambiente se entrelazan en la preservación de nuestro patrimonio natural. 

Promover en las nuevas generaciones el cuidado, sostenibilidad, la conservación y el 

respeto por la naturaleza a través de expresiones artísticas es una forma de crear 

conciencia en forma creativa. 

Generar las condiciones necesarias para que los estudiantes de toda la provincia accedan 

a la cultura, las artes, los hitos históricos de nuestro país y la historia de San Luis nos 

acerca a una inclusión social efectiva y real garantizando el acceso a la información y al 

conocimiento de manera equitativa, acortando las brechas sociales y reconstruyendo el 

tejido social desde el aprendizaje por medio de las expresiones artísticas; de eso se trata 

intercolegiales culturales.  

 

ART. N°2: OBJETIVOS  

A) Reivindicar el aula como primer escenario y fuente de creatividad, y desde ella 

promover la elaboración de productos y obras culturales artísticas que reafirmen y 

visibilicen la identidad sanluiseña.  

B) Trabajar de manera conjunta con las instituciones educativas para generar espacios 

destinados a estimular las nuevas experiencias y la creatividad garantizando así una real 

inclusión cultural. 

C) Promover e incorporar estrategias de investigación, escritura y comprensión lectora en 

las diferentes instancias del desarrollo del producto cultural. 

D) Favorecer la autoestima personal en relación con los lazos comunitarios y la incursión 

en el ambiente sociocultural por medio de acciones concretas que permitan potenciar las 

expresiones artísticas individuales y conjuntas.  

E) Incentivar la integración cultural revalorizando las identidades locales a partir del 

fomento de la creación individual y colectiva y el mayor conocimiento de las características 

culturales propias del lugar.  

F) Fomentar puntos de interacción entre las artes, la ciencia, la literatura, la historia, la 

geografía, el ambiente y la tecnología.  

 



 
G) Promover el intercambio y la interacción cultural de los estudiantes del territorio 

provincial.  

H) Valorar el legado recibido de próceres, ex combatientes de Malvinas, San Martín, 

Sarmiento y personalidades destacadas de nuestra provincia que aportaron con su 

accionar y su lucha a nuestra identidad sanluiseña.  

I) Estimular la creatividad, la capacidad y el valor exclusivo de la inteligencia emocional 

como herramienta esencial del trabajo individual, colaborativo e interdisciplinario en la 

elaboración de los proyectos y obras requeridas.  

J) Aportar a la causa de “malvinizar” a las nuevas generaciones a través de la cultura y 

las artes.  

K) Promover y generar audiencias respetuosas y conscientes del trabajo del artista. 

L) Generar espacios para el correcto uso de la IA (Inteligencia artificial) como herramienta 

para la creación de productos culturales sin perder de vista el fomento de la creatividad, 

originalidad y autorías propias.  

ART. N°3 EJES TEMÁTICOS  

Un eje temático es un concepto o idea central que agrupa contenidos relacionados y 

afines. Este funciona como punta de partida para abordar una investigación, proyecto o 

producción artística, como es nuestro caso. En intercolegiales culturales, el eje temático 

cumple la función de esqueleto o columna vertebral del trabajo que vamos a presentar, 

utilizando las disciplinas y rubros como medio para llevar a escena la propuesta artística. 

Los ejes temáticos para esta edición son los siguientes:  

A) AUTORES SANLUISEÑOS: entendidos como creadores, escritores, pintores, 

compositores, coreógrafos, dramaturgos, realizadores audiovisuales, entre otros. Autores 

de ayer y de hoy, clásicos y contemporáneos, cuyas obras narran y reflejan nuestra 

historia, la fauna, la gastronomía, las costumbres y la evolución económica, cultural y 

social de San Luis, contribuyendo a la construcción y reafirmación de nuestra identidad. 

B) FIGURAS HISTÓRICAS, PERSONALIDADES Y PERSONAJES POPULARES: 

quienes construyeron y construyen nuestra identidad. Se trata de todas aquellas personas 

que en el pasado o en el presente realizan un aporte invaluable a nuestra cultura e 

identidad sanluiseña.  

 



 
C) EL LIBERTADOR Y EL PUEBLO PUNTANO DE LA INDEPENDENCIA: José de San 

Martín, su gesta, su historia como figura clave para la consolidación y concreción de 

nuestra independencia y la de los pueblos sudamericanos, los héroes sanluiseños que 

hicieron historia y que contribuyeron a que vivamos nuestro presente. 

 

D) AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE: la cultura ambiental, una propuesta 

de fortalecimiento comunitario basada en la solidaridad, el trabajo colectivo, en pos del 

cuidado del ambiente para redescubrir nuestra identidad natural y fomentar el cambio 

cultural desde las generaciones presentes y futuras. 

E) MALVINAS y la participación de San Luis en el conflicto bélico. El aporte de los 

sanluiseños en la soberanía nacional de nuestras islas y las historias personales de 

nuestros veteranos de guerra y ex combatientes.  

F) SARMIENTO Y EL AÑO DE LA EDUCACIÓN: de acuerdo con el bicentenario de la 

primer escuela en San Luis fundada por Domingo Faustino Sarmiento, recorremos la 

evolución del sistema educativo de la provincia hasta nuestra actualidad resaltando los 

aportes y el trabajo de los docentes sanluiseños en beneficio de la educación. No solo se 

trata de revalorizar el poder de transformación y progreso de la educación en San Luis, 

sino el uso y legado de esta herramienta a través de figuras locales históricas como 

Rosenda Quiroga, Olga Agüero, Paula Dominguez de Bazán,  Enriqueta Lucio Lucero, 

Jesús Liberato Tobares, entre otros e incluso docentes contemporáneos que inspiran y 

dejan huella desde su tarea docente.  

ART. N° 4 MODALIDAD  

Podrán participar los estudiantes de todos los establecimientos educativos de la provincia 

de San Luis: nivel inicial, nivel primario y nivel secundario -incluyendo modalidad de 

jóvenes y escuelas de educación especial-, independientemente del tipo de gestión que 

se le atribuya (públicas, privadas, autogestionadas o generativas). 

Las producciones podrán participar de la siguiente manera: 

- Nivel inicial: modalidad competitiva (detallado en anexo 1). 

- Escuelas de Educación Especial: modalidad competitiva (detallado en anexo 4). 

- Nivel primario: modalidad optativa (participativo o competitivo)1. 

- Nivel secundario: modalidad competitiva.  

- Nivel Secundario de Jóvenes y Adultos: modalidad competitiva (detallado en 

anexo 3). 

- Categoría PROMOS: modalidad competitiva (detallado en anexo 2). 

 

 
1 Los establecimientos educativos de nivel primario podrán elegir entre la modalidad de participación 

competitiva o participativa de acuerdo a sus preferencias, tiempos y exigencias.  



 
ART. N° 5 PARTICIPANTES  

DOCENTES: 

Podrán participar los docentes de nivel inicial, nivel primario y nivel secundario -incluyendo 

modalidad de jóvenes y escuelas de educación especial- correspondientes a cualquier 

establecimiento educativo de la provincia, independientemente del tipo de gestión que se 

le atribuya (públicas, privadas, autogestionadas o generativas). 

No es imprescindible que las producciones de las disciplinas que se acompañen estén 

vinculadas a las áreas que se dictan formalmente. Su participación implica un compromiso 

con el subprograma y con el espacio de formación que significa  Intercolegiales Culturales.  

Asimismo, todo docente acompañante será responsable de la adecuada inscripción de 

sus estudiantes; es decir, dentro de los plazos establecidos, lo que corresponde a datos 

formales (nombre, DNI, institución, etc) -y la constatación de los mismos-, así como la 

disciplina, rubro y categoría en la que se desee participar o competir. La inscripción 

errónea será motivo de descalificación.  

De acuerdo con el rol acompañante, guiarán el proceso creativo y pedagógico de sus 

estudiantes respetando las ideas y propuestas de los mismos, así como el nivel educativo 

y los lineamientos formales que se detallan en la continuidad del presente reglamento.  

A su vez, velarán por el cuidado de sus estudiantes durante las etapas del certámen y 

garantizarán el comportamiento adecuado de los mismos; esto es: la aceptación de las 

normas de convivencia y el respeto y amabilidad entre las instituciones, estudiantes, 

jurados y organizadores.  

Respetarán los criterios de evaluación, las decisiones del jurado, además del espíritu de 

promoción de la cultura en los encuentros educativos colectivos. 

Los docentes que hayan acreditado por medio de acta correspondiente la participación en 

la muestra escolar del establecimiento al que pertenezcan, recibirán puntaje docente por 

resolución ministerial.  

ESTUDIANTES: 

Para poder participar se necesita cumplir con los siguientes requisitos:  

A) Ser alumno regular de establecimientos educativos de la provincia de San Luis de los 

niveles inicial, primario y secundario.  

B) Acreditar autorización firmada por el padre o tutor. En caso de ser mayor de edad deberá   

adjuntar el acta compromiso correspondiente. 



 

C) Los participantes solamente podrán representar a un establecimiento educativo. 

D) La inscripción del alumno debe ser realizada por el docente guía. 

Cada participante deberá respetar, durante todo el certamen, la disciplina, rubro y 

categoría en la cual se inscribió. Caso contrario, no podrá avanzar a la siguiente etapa. 

 

ART. N° 6 DESARROLLO DE INTERCOLEGIALES CULTURALES  

ETAPA ESCOLAR: etapa inicial en la que se presentarán los niveles primario y 

secundario. Es la fase esencial de integración e inclusión que permite la verdadera 

participación masiva de los dos niveles. Esta etapa se llevará a cabo en cada escuela, 

donde los alumnos que participen podrán exponer su creación artística y cada 

establecimiento seleccionará a los representantes en las diferentes disciplinas y rubros 

para la siguiente etapa.  

Cada escuela deberá comunicar a la organización de Intercolegiales Culturales la fecha y 

horario de la realización de la MUESTRA ARTÍSTICA correspondiente a la Etapa Escolar. 

Esta comunicación deberá ser al mail institucional culturalessanluis@gmail.com con al 

menos 10 días de anticipación. 

Al finalizar la MUESTRA ARTÍSTICA se confeccionará un acta -que incluya nivel primario 

y secundario- que deberá estar firmada por el director del establecimiento educativo y dos 

docentes. En el acta constarán todos los nombres completos de los estudiantes y los 

docentes a cargo que participaron en la Etapa Escolar como también los seleccionados 

que representarán a la escuela en la Etapa Regional. Podrán seleccionarse hasta 2 

producciones por cada rubro y categoría.  

Los establecimientos sumarán puntaje por porcentaje de participación. El mismo resultará 

de la cantidad de alumnos participantes según conste en las actas elaboradas a tal fin.  

En relación con nivel inicial, no será obligatorio la realización de la etapa escolar. Sin 

embargo, en caso de presentar numerosas producciones podrá realizarse. 

ETAPA REGIONAL: etapa en la que se presentarán todas las producciones de nivel 

primario y secundario, ya sea en modalidad competitiva o participativa de acuerdo a 

fechas establecidas por la organización. El jurado evaluará las creaciones presentadas 

según el formulario de inscripción en un acta de evaluación elaborada para tal fin.  

En esta etapa no solo se determinarán los ganadores para su participación en la instancia 

final provincial, sino que también los establecimientos sumarán puntaje (ver art.7) para 

determinar la escuela ganadora. 

 



 
ETAPA FINAL PROVINCIAL: etapa en la que se presentarán todas las producciones de 

nivel primario y secundario en modalidad competitiva que hayan resultado en el 1° puesto 

de su rubro en la etapa regional, de acuerdo a fechas establecidas por la organización. El 

jurado evaluará las creaciones presentadas según el formulario de inscripción en un acta 

de evaluación elaborada para tal fin.  

En esta etapa los establecimientos también sumarán puntaje de acuerdo al cuadro de 

puntaje (ver art.7)  para determinar la escuela ganadora.  

 
ART. N° 7 CUADRO PUNTAJE  
 
El siguiente cuadro establece los puntajes por rubro y puesto que recibirán las 

instituciones por los puestos obtenidos en las etapas regional y provincial. 



 

DISCIPLINAS RUBROS ETAPA REGIONAL Y PROVINCIAL 

1er PUESTO  2do 
PUESTO 

3er PUESTO  MENCIÓN 
ESPECIAL 

MÚSICA  

 

Solista Vocal  100  70 50 20 

Solista 
Instrument
al 

100  70 50 20 

Conjunto 
Instrumenta
l  
 

120 90 70 30 

Coro 

120 90 70 30  

 

 
 
Banda 

 
 
 
120 

 
 
 
90 

 
 
 
70 30 

 
 
Ensamble 
de 
Instrument
os no 
convencio
nales 

 
 
 
120 

 
 
 
90 

 
 
 
70 30 

 

DANZA 

Pareja de 
Danza 
Tradicional  

100 70 50 20 

Malambo 
Individual 

100 

 
 
 
70 

 
 
 
50 

20 

 Conjunto de 
Malambo 

120 90 70 30 

Conjunto de 
Danza 
Tradicional 

120  90 70 30 

Conjunto de 
 Danza 
Estilizada 

    120  90 70 30 



 
LITERATURA Expresión 

Escrita en 
Prosa 

100 70 50 20 

Expresión 
Escrita en 
Verso 

100  70 50 20 

Expresión 
Oral 

100 70 50 20 

Historieta 

 

100 70 50 20 

ARTES 
VISUALES 

Pintura 100  70 50 20 

Dibujo 100  70 50 20 

Ilustración  

Digital  
 

100 70 50 20 

         
Fotografía 

100 70 50 20 

Escultura  

100 70 50 20 

Técnica 
Mixta  

100 70 50 20 

TEATRO 

Obra de 
Texto  

100  

 

70 50 20  

 

Creación  

Colectiva 

120  90 70 30 

Monólogo/  

Unipersona
l 

100  70 50 20 

 
 
 
 
PRODUCCIÓN  

AUDIOVISUAL  

 

Documental  

 

120  90 70 30 

Videoclip 120  90 70 30 

Relato 
Audiovisual  

100 70 50 20 



 

 

ART. N° 8 INSCRIPCIÓN 
 
Cada docente realizará la inscripción personal en representación de la institución educativa 

que conforme, quedando ambos registrados para el desarrollo de la etapa escolar. No 

obstante, cabe mencionar que, en caso de formar parte de otros establecimientos educativos, 

el docente tiene la posibilidad de acompañar a los estudiantes de estos mismos. 

Con al menos 10 días de anticipación, cada institución comunicará a través del correo oficial 

la fecha y horario de la muestra artística correspondiente a la etapa escolar.  

Transcurrida la misma, los docentes deberán inscribir las creaciones artísticas de manera 

online para la etapa regional, donde deberán adjuntar la siguiente documentación: 

 

A) Declaración jurada de poseer las autorizaciones de derecho y uso de imagen.  

B) Acta cierre instancia escolar y resultantes para la etapa regional (ver art. 6) 

C) Archivo que documente la creación (según disciplina y rubro).  

D) Nómina de participantes para nivel inicial (alumnos y docentes). 

E) Síntesis de la propuesta artística (según disciplina y rubro).  

Una vez realizada la inscripción, no podrán realizarse cambios, salvo casos excepcionales 

que serán evaluados y autorizados por la organización. 

 

ART. N° 9 DISCIPLINAS, RUBROS Y CATEGORÍAS  

Cada institución escolar podrá participar, como máximo, con dos producciones por cada 

rubro y categoría, tomando los recaudos de que las producciones no posean el mismo 

título artístico.  

Las disciplinas en las que se puede participar, sea en calidad competitiva o participativa, 

según corresponda, serán las siguientes:  

1. MÚSICA 

Las creaciones musicales podrán ser de libre interpretación y estilo, permitiendo la 

exploración de los diversos géneros, tales como música folclórica, pop, rock, cumbia, 

cuarteto, trap, rap, entre otros.  

Todas las interpretaciones deberán ser en idioma español y/o lenguas originarias. 

Además, se valorará especialmente las creaciones inéditas de autoría y la reinterpretación 

Animación 
Audiovisual 

100 70 50 20 

PRODUCCIÓN 
ARTÍSTICA 

INTEGRAL EN 
VIVO 

Propuesta 
artística que 
incluya 3 o más 
disciplinas  

150  100 80 50 



 
personal de canciones existentes mediante cambios de ritmo, instrumentación, género o 

estructura. con modificaciones o arreglos sustanciales. 

RUBROS 

- Solista vocal 

Rubro: solista vocal (individual). Duración: 1 (una) canción de un máximo de 5 (cinco) 

minutos. Categoría: PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo. Cat. B: Segundo Ciclo.  SECUNDARIA: 

cat. C: Ciclo Básico. Cat. D: Ciclo Orientado.  

Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) técnica vocal; 2) afinación; 3) interpretación; 4) 

repertorio. 

-Solista instrumental 

Rubro: solista Instrumental (individual). Duración: 1 (una) canción de un máximo de 5 (cinco) 

minutos. Categoría: PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo. Cat. B: Segundo Ciclo.   SECUNDARIA: 

cat. C: Ciclo Básico. Cat. D: Ciclo Orientado.  

Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) técnica instrumental; 2) ritmo o timing; 3) 

interpretación; 4) repertorio; 5) afinación.  

-Conjunto instrumental 

Rubro: conjunto instrumental de 2 (dos) a 15 (quince) integrantes. Duración: 1 (una) canción 

de un máximo de 5 (cinco) minutos. Categoría: Única Primaria - Única Secundaria  

Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) técnica instrumental; 2) interpretación; 3) 

arreglos; 4) coordinación; 5) repertorio; 6) ritmo o timing; 7) concepto de ensamble; 8) 

afinación. 

-Coro/conjunto vocal  

Rubro: coro/conjunto vocal de 6 (seis) a 15 (quince) integrantes. Duración: 1 (una) canción 

de un máximo de 5 (cinco) minutos. Categoría: Única Primaria - Única Secundaria  

Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) técnica instrumental; 2) interpretación; 3) arreglos 

y armonización; 4) coordinación; 5) repertorio; 6) ritmo o timing; 7) concepto de ensamble; 8) 

afinación 

 

 

 



 
-Banda 

Rubro: banda con interpretación de 3 (tres) o más instrumentos musicales, mínimo 1 (una) 

voz y hasta 10 (diez) integrantes.  Duración: 1 (una) canción de un máximo de 5 (cinco) 

minutos. Categoría: Única Primaria - Única Secundaria. 

Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) técnica instrumental y vocal; 2) interpretación; 

3) arreglos y armonización; 4) coordinación; 5) repertorio; 6) ritmo o timing; 7) concepto 

de ensamble; 8) afinación. 

 

-Ensamble de instrumentos no convencionales 

 

Interpretación con 2 (dos) o más instrumentos no convencionales (que no sean riesgosos 

tales como elementos de vidrio). Mínimo de 2 (dos) y un máximo de 8 (ocho) integrantes. 

Se fomenta así la creación, la exploración sonora y la utilización y reciclaje de elementos 

cotidianos para hacer la puesta musical. 

Dicho rubro puede incluir arreglos vocales, percusiones corporales y/o acompañamiento 

con instrumentos convencionales (siempre y cuando sea para sustentar el apoyo de la 

propuesta experimental).  

 

Rubro: ensamble de instrumentos no convencionales. Duración: 1 (una) canción de un 

máximo de 5 (cinco) minutos. Categoría: Única Primaria - Única Secundaria  

Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) técnica instrumental y vocal; 2) interpretación; 

3) arreglos y armonización; 4) coordinación; 5) repertorio; 6) ritmo o timing; 7) concepto 

de ensamble; 8) afinación. 

 DANZA 

-Danza Tradicional  

Se entiende por tradicionales aquellas danzas de nuestro país que representen la 

originalidad y autenticidad de la época en todos sus aspectos, a saber: pasos, mudanzas, 

atuendo, peinados y música. 

Las danzas elegidas para participar pueden ser del repertorio folklórico tradicional 

argentino como también tango y milonga.  

Rubro: pareja de danza tradicional. Duración máxima: 1 (una) danza. Categoría: 

PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo. Cat. B: Segundo Ciclo.   SECUNDARIA: cat. C: Ciclo Básico. 

Cat. D: Ciclo Orientado. 

 



 
-Conjunto de danza tradicional  

Rubro: Conjunto de danza tradicional mínimo 3 (tres) y máximo 16 (dieciséis) integrantes. 

Duración máxima: 1 (una) danza. Categorías:  Única Primaria - Única Secundaria  

-Danza Estilizada 

En este rubro se deberá presentar una propuesta de estilización folklórica con raíz, la cual 

se basa en creaciones y cambios coreográficos empleados en las danzas -sin perder la 

esencia de las mismas-.  

Rubro: conjunto de danza estilizada. Duración máxima: 5 (cinco) minutos. Integrantes: 

mínimo 3 (tres) y máximo 16 (dieciséis) integrantes. Categorías: Única Primaria - Única 

Secundaria  

-Malambo 

Para los rubros de solista de malambo y conjunto de malambo, no se permitirá el uso de 

elementos o accesorios ajenos a la raíz del rubro en cuestión: fusta, facón, boleadoras. 

El acompañamiento musical podrá ser en vivo o a través de pista musical.  

- Solista de Malambo 

Rubro: solista de malambo. Duración: 1,30 (uno coma treinta) a 3 (tres) minutos. Categoría: 

PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo. Cat. B: Segundo Ciclo.   SECUNDARIA: cat. C: Ciclo Básico. 

Cat. D: Ciclo Orientado. 

-Conjunto de Malambo 

Rubro: conjunto de malambo. Duración: 2 (dos) a 4 (cuatro) minutos. Integrantes: mínimo 

3 (tres) y máximo 10 (diez) integrantes. Categorías: Única Primaria - Única Secundaria  

Criterios a tener en cuenta por el jurado para todos los rubros: 1) vestuario; 2) expresión 

e interpretación; 3) técnica de danzas (tradicional y estilizada); 4) ritmo; 5) manejo en el 

escenario; 6) coreografía.  

2. LITERATURA  

-Referencias para el rubro de expresión escrita en verso: 

Producción inédita de autoría propia con libre temática y técnica en poesía. No se 

aceptarán antologías ni coautoría. Además, en cada etapa deberá presentarse una doble 

copia impresa. 

 



 
Directrices: Tamaño de hoja A4, fuente Times New Roman tamaño 12, alineación a la 

izquierda, interlineado 1,5, extensión máxima de 3 (tres) carillas. En el encabezado deberá 

señalarse la categoría y nombre de la institución.  

 
Rubro: expresión escrita en verso (individual).  Extensión: 3 (tres) carillas. Categorías:  

PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo. Cat. B: Segundo Ciclo. SECUNDARIA: cat. C: Ciclo Básico. 

Cat. D: Ciclo Orientado.  

Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) estructura y métrica; 2) profundidad y precisión 

del tema elegido; 3) innovación lingüística o implementación de lenguaje figurado; 4) 

originalidad y creatividad; 5) cohesión léxica y gramatical; 6) coherencia textual; 7) uso 

apropiado de los recursos literarios y estilísticos; 8) mensaje y valor artístico de la obra 

escrita.  

-Referencias para el rubro de expresión escrita en prosa: 

Producción inédita de autoría propia con libre temática y técnica en cuentos o textos 

ficcionales. No se aceptarán conjuntos o series narrativas ni coautoría. Tampoco 

producciones de géneros no-literarios. Además, en cada etapa deberá presentarse una 

doble copia impresa. 

Directrices: Tamaño de hoja A4, fuente Times New Roman tamaño 12, alineación 

justificada, interlineado 1,5, extensión máxima de 3 (tres) carillas. En el encabezado 

deberá señalarse la categoría y nombre de la institución.  

Rubro: expresión escrita en prosa (individual). Extensión: 3 (tres) carillas. Categorías: 

PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo. Cat. B: Segundo Ciclo. - SECUNDARIA: cat. C: Ciclo 

Básico. Cat. D: Ciclo Orientado.  

Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) trama y coherencia textual; 2) cohesión léxica 

y gramatical; 3) riqueza en el vocabulario y dominio ortográfico; 4) desarrollo de 

personajes y escenarios; 5) originalidad y creatividad; 6) uso apropiado de los recursos 

literarios; 7) profundidad y precisión del tema elegido; 8) mensaje y valor artístico de la 

obra escrita.  

-Referencias para el rubro expresión oral:  

Individualmente o en grupos de máximo 3 (tres) integrantes, los alumnos deberán leer o 

recitar un cuento o poesía de autores reconocidos o del acervo popular cuya extensión no 

exceda las 2 (dos) carillas.  

Rubro: expresión oral -individual o grupal de un máximo de 3 (tres) part.- Extensión: 2 

(dos) carillas. Categorías:  PRIMARIA:  cat. A: Primer Ciclo. Cat. B: Segundo Ciclo. -  

SECUNDARIA: cat. C: Ciclo Básico. Cat. D: Ciclo Orientado.  



 
Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) fluidez expresiva; 2) uso apropiado de la voz; 

3) tono y proyección; 4) dicción; 5) expresión corporal y gestual; 6) mensaje de la obra 

literaria elegida; 7) declamación.  

-Referencias para el rubro de historieta:  

Individualmente o en dúo, los alumnos deberán presentar una producción inédita de 

autoría propia con libre temática y técnica de acuerdo al género de historieta. Sus viñetas 

deberán dibujarse a mano alzada a partir de cualquier técnica o material. 

No se admitirán aquellas que visualmente no estén acompañadas de recursos textuales 

o hayan sido realizadas digitalmente o con inteligencia artificial.  

Directrices: La presentación y el tamaño de hoja es libre. Su extensión mínima es de 3 

(tres) carillas y un máximo de 8 (ocho). En su portada deberá contar con el nombre de la 

institución y categoría de su o sus autores. Sugerimos plastificar o entregar la producción 

en un folio para su conservación original.  

Rubro: historieta/cómic -individual o grupal de un máximo de 2 (dos) part.- Extensión: 

mínimo de 3 (tres) carillas y máximo de 8 (ocho) carillas. Categorías:  PRIMARIA: cat. A: 

Primer Ciclo. Cat. B: Segundo Ciclo. - SECUNDARIA: cat. C: Ciclo Básico. Cat. D: Ciclo 

Orientado.  

Criterios a tener en cuenta por el jurado: 1) coherencia textual; 2) profundidad y precisión 

del tema elegido; 3) secuenciación del relato; 4) originalidad y creatividad; 5) cohesión 

léxica y gramatical; 6) uso apropiado de los recursos literarios; 7) mensaje de la obra 

escrita; 8) ilustración. 

 

El equipo de Intercolegiales Culturales no se responsabiliza de la pérdida de las producciones 

del rubro de historieta ante el olvido de las mismas en las sedes de las etapas del certámen. 

 

3. ARTES VISUALES 

 

Todas las obras a presentar deberán ser originales y no haber sido premiadas en otros 

concursos o certámenes. 

 

La temática relacionada a los ejes temáticos tendrá mayor relevancia. Puede ser de libre 

interpretación y estilo.  

Las obras no deben estar firmadas en el frente ni enmarcadas de ninguna forma. 

Las obras que se presenten deberán llevar en su dorso un rótulo que incluya los siguientes 

datos: título, rubro, nombre y apellido, categoría, nivel, establecimiento, localidad y una breve 

memoria descriptiva que argumente la inspiración, qué se quiere transmitir, etc. Las obras 

que no presenten rótulo y síntesis no serán recepcionadas en la etapa regional. 

 



 
Veinte (20) días antes de la fecha establecida para la etapa regional, se deberá enviar la 

imagen de las obras que se presentarán en dicha instancia al siguiente correo electrónico: 

a.visuales.intercolegiales@gmail.com (ver art. 7). Las obras que no sean digitales, se 

deberán escanear de forma adecuada para que la imagen sea perfectamente reconocible y 

responda a las proporciones predeterminadas. 

Las producciones podrán realizarse de forma individual o grupal, respetando las 

siguientes cantidades: ilustración digital, fotografía, pintura, dibujo y técnica mixta hasta 1 

(uno) participante por producción; escultura hasta 5 (cinco) participantes por producción. 

En todos los casos, los estudiantes solo podrán ser acompañados por 1 (uno) docente 

como máximo. 

RUBROS: 

-Ilustración digital 

 

Podrán participar imágenes generadas desde cero en forma digital a través de un software 

de ilustración. No se admitirán fotografías editadas, montajes, utilización de plantillas, ni 

imágenes generadas con IA. 

Las obras deben ser de carácter estático con un tamaño mínimo de 1600 x 1200 píxeles y un 

peso mínimo de 2 Mb a 5 Mb.  

En forma digital, además, se presentará un time lapse (captura paso a paso) del proceso de 

realización del trabajo. 

En forma física, se presentarán impresas en hoja A4. 

 

Rubro: ilustración digital - individual (1 part.). Categoría: PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo - 

Cat. B: Segundo Ciclo.   SECUNDARIA: cat. C: Ciclo Básico - Cat. D: Ciclo Orientado 

 

-Fotografía  

 

Las fotografías deberán ser tomadas con un dispositivo de por lo menos 5 megapíxeles en la 

máxima calidad que permita la cámara. Pueden utilizarse cámaras digitales o teléfonos 

celulares, procurando tener en cuenta las condiciones lumínicas y las características técnicas 

a fin de poder lograr una toma óptima.  

Las obras pueden ser en color, blanco y negro, sepia o cianotipia. No se aceptarán fotografías 

editadas (montaje, superposición, borrado, etc). Sí serán aceptadas las correcciones de luces 

y sombras, contraste y encuadre.  

El peso o tamaño máximo de las imágenes no debe superar los 15 megabyte en formato JPG 

o PNG. 

En forma física, se presentarán impresas en hoja A4. 

 

Rubro: fotografía - individual (1 part.)  Categoría: PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo - Cat. B: 

Segundo Ciclo  - SECUNDARIA: cat. C: Ciclo Básico - Cat. D: Ciclo Orientado 



 
-Escultura 

 

Tamaño máximo de 60 x 60 x 60 cm y un mínimo de 20 x 20 x 20 cm, incluida su base. 

El peso no será mayor a los 5 kg. La técnica de la escultura será libre orientada al arte 

sustentable. 

La obra debe estar debidamente identificada con rótulo. El mismo debe estar colocado en su 

base y en ningún caso debe ir sobre la escultura. 

Solo se aceptarán esculturas tridimensionales que se puedan rodear. Los conjuntos 

escultóricos deberán presentarse sobre la misma base y con una relación indivisible entre 

cada uno de sus elementos. Además, no podrán exceder conjuntamente las medidas 

máximas establecidas. 

La obra debe ser autoportante. 

No se contempla el relieve, maqueta ni máscara. 

 

Rubro: escultura - hasta 5 (cinco) participantes. Categoría: Categoría Única  Primaria - 

Secundaria  

 

-Pintura 

 

Tamaño máximo de 50 cm y un mínimo de 20 cm, en cualquiera de sus lados.  

Se admitirán dípticos, trípticos, etc. siempre que las partes que lo compongan mantengan una 

estrecha relación del tema y procedimiento y no excedan el tamaño máximo conjuntamente.  

La obra podrá ser presentada apaisada o vertical a criterio de su autor.  

La técnica a utilizar es libre siempre que se trate propiamente de pintura (acuarela, aguada, 

óleo, acrílico, tinta, témpera, aerógrafo, tintas naturales, etc). 

No se contempla el collage. 

 

Rubro: pintura  - individual (1 part.) Categoría: PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo - Cat. B: 

Segundo Ciclo.  SECUNDARIA: cat. C: Ciclo Básico - Cat. D: Ciclo Orientado. 

 

-Dibujo 

 

Tamaño máximo de 50 cm y un mínimo de 20 cm en cualquiera de sus lados.  

Se admitirán dípticos, trípticos, etc. siempre que las partes que lo compongan mantengan una 

estrecha relación del tema y procedimiento y no excedan el tamaño máximo conjuntamente.  

La obra podrá ser presentada apaisada o vertical a criterio de su autor.  

La técnica a utilizar es libre siempre que se trate propiamente de dibujo y tenga como 

protagonista a la línea (grafito, carbonilla, sepia, sanguina, tinta, etc).  

No se contempla el collage. 

 

Rubro: dibujo - individual (1 part.). Categoría: PRIMARIA: cat. A: Primer Ciclo - Cat. B: 

Segundo Ciclo. -  SECUNDARIA: cat. C: Ciclo Básico - Cat. D: Ciclo Orientado. 

 



 
-Técnica Mixta 

 

Tamaño máximo de 50 cm y un mínimo de 20 cm en cualquiera de sus lados.  

Se admitirán dípticos, trípticos, etc. siempre que las partes que lo compongan mantengan una 

estrecha relación del tema y procedimiento y no excedan el tamaño máximo conjuntamente.  

La obra podrá ser presentada apaisada o vertical a criterio de su autor.  

Se admite la combinación de 2 (dos) o más técnicas, medios o materiales. En el caso de 

poseer relieve, éste no debe exceder los 2 cm de volumen.  

 

Rubro: técnica mixta - individual (1 part.). Categoría: Única Primaria - Única Secundaria 

 

El equipo de Intercolegiales Culturales no se responsabiliza por la pérdida de los trabajos 

ante el olvido de los mismos en las sedes del certámen. 

 

Criterios a tener en cuenta por el jurado para todos los rubros: 1) originalidad y creatividad; 

2) técnica; 3) expresión; 4) tratamiento del material; 5) tema abordado. 

 

4. TEATRO 

En la obra podrán utilizarse objetos, utilería de mano o mínimo porte y/o elementos 

escenográficos de uso común en la escuela (sillas, mesas). Se otorgará un tiempo de 

hasta 2 (dos) minutos para su armado y otro igual para su desarmado con el objetivo de 

no afectar la dinámica del evento. El no cumplimiento o superación del tiempo de la obra 

será motivo para bajar puntaje en la etapa competitiva.  

RUBROS:  

- Obra de texto  

Referencias para obras de texto: obras originales de autores, adaptaciones y/o creaciones 

libres que tengan en cuenta los rasgos más sobresalientes de nuestra identidad 

sanluiseña.  las obras de autoría propia e  inéditas tendrán mayor valoración  

Rubro: obra de texto (hasta 10 part) hasta 2 (dos) docentes.Duración: máximo 6 (seis) 

minutos. Categorías: Única Primaria - Única Secundaria 

-Creación colectiva  

Referencias para creación colectiva: temática libre (por ejemplo, referida al ecosistema y 

ambiente, ciencias y tecnologías, problemáticas sociales sobre la identidad local y sus 

rasgos más sobresalientes de la identidad sanluiseña, malvinas, todo aquello referido a 

los ejes temáticos).  

Rubro: creación colectiva (hasta 10 part.) hasta 2 (dos) docentes Duración: máximo 6 

(seis) minutos. Categorías: Única Primaria - Única Secundaria       

 



 
-Monólogo/Unipersonal 

Referencias para monólogo/unipersonal: temática libre (por ejemplo, referida al 

ecosistema y ambiente, ciencias y tecnologías, problemáticas sociales sobre la identidad 

local y sus rasgos más sobresalientes de la identidad sanluiseña, malvinas y todo aquello 

referido a los ejes temáticos).  Las obras de autoría propia e  inéditas tendrán mayor 

valoración. 

Rubro: monólogo/Unipersonal Duración: máximo 4 (cuatro) minutos. Categorías: 

Categoría Única Primaria - Única Secundaria. 

Criterios a tener en cuenta por el jurado para todos los rubros: 1) dirección; 2) actuación; 

3) estética; 4) duración; 5) originalidad.  

5. PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 

Todos los proyectos se deberán presentar con una memoria descriptiva (síntesis) que no 

supere una carilla y consigne los datos completos de los participantes y de la obra en sí. 

Además, debe incluir una descripción del proceso creativo. 

Las producciones podrán realizarse de forma individual o grupal de acuerdo con las 

siguientes cantidades: documental y videoclip hasta 15 (quince) participantes por 

producción; relato audiovisual y animación audiovisual hasta 5 (cinco) participantes por 

producción. En todos los casos, acompañados por 1 (uno) docente cada 10 (diez) 

participantes. 

Las producciones audiovisuales podrán realizarse en formato horizontal (16:9) o vertical 

(9:16) de acuerdo a la propuesta narrativa y expresiva del proyecto. 

RUBROS: 

-Documental 

Producción audiovisual que presenta hechos, personajes, relatos o situaciones reales, con el 

propósito de informar, reflexionar, preservar la memoria cultural o generar conciencia sobre 

temáticas vinculadas a la identidad sanluiseña y a los ejes propuestos. 

Rubro: documental (hasta 15 part.). Duración máxima: 5 (cinco) minutos. Categoría: Única 

Primaria - Única Secundaria 

-Videoclip 

Producción audiovisual que acompaña una obra musical, combinando imágenes y sonido con 

fines expresivos, narrativos o simbólicos, pudiendo incluir interpretación, coreografías, relatos 

visuales u otros recursos estéticos. 



 
Rubro: videoclip (hasta 15 part.). Duración máxima: 4 (cuatro) minutos. Categoría: Única 

Primaria- Única Secundaria 

-Relato audiovisual  

Producción audiovisual de corta duración destinada a comunicar de manera clara y concisa 

una idea, mensaje o reflexión vinculada a los ejes temáticos, con posibilidad de adoptar 

formatos narrativos, poéticos o experimentales propios del ámbito educativo y cultural. 

Rubro: relato audiovisual (hasta 5 part.). Duración: de 1(uno) a 3 (tres) minutos. Categoría: 

Única Primaria - Única Secundaria  

-Animación audiovisual 

Producción realizada mediante técnicas de animación accesibles al ámbito escolar, tales 

como animación 2D básica, stop motion u otras, que integran imagen y sonido como lenguaje 

expresivo. 

Rubro: animación audiovisual (hasta 5 part.).Duración máxima:  hasta 3 (tres) minutos.   

Categoría: Única Primaria -  Única Secundaria 

Se valorará especialmente la coherencia entre duración, contenido y desarrollo narrativo, 

desalentando producciones meramente descriptivas, improvisadas o carentes de intención 

expresiva. 

Criterios a tener en cuenta por el jurado para todos los rubros: 1) creatividad y originalidad; 

2) claridad del mensaje; 3) calidad técnica; 4) relevancia y abordaje del tema 5) impacto 

emocional 6) trabajo colaborativo.  

6. PRODUCCIÓN ARTÍSTICA INTEGRAL EN VIVO  

Se deberá presentar un proyecto artístico interdisciplinario que reúna como mínimo tres 

(3) de las disciplinas que integran reglamentariamente Intercolegiales Culturales. Estas 

deberán ser claramente especificadas tanto en la inscripción como en la presentación de 

su memoria descriptiva (descripción del proyecto breve, una carilla).  

En la producción se valorará la referencia a la identidad local o los rasgos más 

sobresalientes de la identidad sanluiseña. Los temas elegidos y todo lo que suceda en la 

puesta en escena deberá estar relacionado coherentemente.  

Esta misma se podrá conformar por un máximo de 20 (veinte) estudiantes y hasta  3 (tres) 

docentes acompañantes. Además, no deberá superar los 5 (cinco) minutos de duración.  

Rubro: PAI. Duración máxima:  5 (cinco) minutos.Categoría: Cat. Única Primaria - 



 
Secundaria      

Criterios a tener en cuenta por el jurado2: 1) El concepto y el valor del arte, sus 

fluctuaciones, adaptabilidad, las propuestas creativas, el trabajo colaborativo, el trabajo 

transdisciplinario; 2) la estética: la mirada y el compromiso artístico del grupo para con el 

tema a desarrollar; 3) la actuación: desempeño vocal, físico y de relaciones entre los 

actores; 4) la dirección: comprensión del texto y coherencia artística grupal; 5) el abordaje 

de capacidades intra e interpersonales (resolución de problemas, pensamiento crítico, 

compromiso, comunicación, trabajo con otros); 6) la duración: ritmo actoral y ajuste 

temporal de acuerdo con el reglamento; 7) la idea: creatividad, originalidad, exploración e 

innovación técnica, el impacto que alcanza con su propuesta estética y simbólica.  

ART. N° 10 CUADRO DE DISCIPLINAS, RUBROS Y CATEGORÍAS  

 
 

 
2 Los parámetros de evaluación pueden ser variables considerando que la propuesta del artista 
involucra un acto creativo.  

 
 
 



 

DISCIPLINAS RUBROS 

PRIMARIA SECUNDARIA 

CAT. A CAT. B CAT. C CAT. D 

MÚSICA 

Solista Vocal x x x x 

Solista Instrumental x x x x 

Conjunto Instrumental Única Única 

Coro Única Única 

Banda Única Única 

Ensamble de 
Instrumentos no 
Convencionales  

Única  Única  

      

DANZA 

Pareja de Danza 
Tradicional 

x x x x 

Conjunto de Danza 
Tradicional 

Única Única 

Conjunto de Danza 
Estilizado 

Única Única 

Solista de Malambo x x x x 

Conjunto de Malambo Única  Única 

    

LITERATURA 

Expresión  Escrita en 
Prosa 

x x x x 

Expresión Escrita en 
Verso  

x x x x 

Expresión Oral  x x x x 

Historieta x x x x 

      

ARTES VISUALES 

Pintura x x x x 

Dibujo x x x x 

Ilustración digital x x x x 

Fotografía x x x x 

Escultura Única Única 

Técnica Mixta Única Única 

      

TEATRO 

Obras de Texto Única Única 

Creación Colectiva Única Única 

Monólogo/ 
Unipersonal 

Única Única 

    

ARTES 
AUDIOVISUALES 

 

Documental Única  Única 

Videoclip Única  Única 

Relato Audiovisual  
Única  

 
Única  

 

Animación Audiovisual  Única  Única  

PRODUCCIÓN 
INTEGRAL EN 

VIVO 

Propuesta artística que 
incluya 3 o más disciplinas 

Única Única 



 
 ART. N° 11 COMISIÓN EVALUADORA  

Para la selección de los ganadores de las etapas regional y final se conformará una 

Comisión Evaluadora integrada por jurados de cada disciplina, los cuales serán 

prestigiosos profesionales y gestores culturales del ámbito provincial. Esta será elegida 

por la Subdirección de Intercolegiales Culturales y la Dirección de Gestión Cultural e 

Identidad Sanluiseña del Ministerio de Turismo y Cultura u organismos que en el futuro lo 

reemplacen.  

La misma se expedirá consignando a los ganadores conforme a lo que establecen los 

criterios de evaluación del presente reglamento. Así mismo, poseerá la facultad de 

declarar rubros desiertos en caso de considerarlo oportuno. La decisión de la comisión 

evaluadora es inapelable.  

En todas las disciplinas y en todos los rubros tendrán especial valoración las obras 

referidas a la identidad local y los rasgos más sobresalientes de la identidad sanluiseña.  

 

ART. N°12 PREMIACIÓN  

Los establecimientos ganadores por porcentaje de participación se definirán según la 

matrícula de la siguiente manera: escuelas con hasta 50 alumnos; escuelas con hasta 200 

alumnos; escuelas de 200 a 500 alumnos; escuelas de 500 a 750 alumnos; escuelas con 

más de 750 alumnos. En todos los casos, la escuela deberá haber alcanzado su 

participación en la instancia regional. 

Las escuelas ganadoras por porcentaje de participación recibirán un premio para la 

institución.  

El establecimiento ganador por puntaje resultará de la sumatoria de los puntajes obtenidos 

por los participantes ganadores en las Etapas Regional y Final Provincial. La escuela 

ganadora por puntaje recibirá un premio equivalente en equipamiento audiovisual.  

Los estudiantes ganadores del primer puesto de la etapa provincial por cada disciplina, 

rubro y categoría  de la competencia serán premiados con un viaje educativo cultural. A 

su vez, la escuela que representa a los ganadores del primer puesto recibirá un premio 

equivalente a un equipamiento audiovisual.  

Los destacados en los segundos y terceros puestos y menciones especiales durante las 

etapas regionales y etapa provincial solo sumarán puntaje para la selección de la escuela 

ganadora por puntaje (ver art. 8).  

 

 



 
Por región educativa se seleccionará un docente que por su compromiso, creatividad, 

desempeño, trayectoria, orientación y contención de los estudiantes, recibirá un premio 

personal.  

Todo lo aquí explicitado respecto a los ganadores solo aplica para la modalidad 

competitiva. Quienes se inscriban en modalidad participativa sumarán puntaje para definir 

a la escuela ganadora por porcentaje de participación. 

ART. N°13 SANCIONES DISCIPLINARIAS  

Todo participante que cometa algún acto de indisciplina, tanto en la etapa participativa 

como en la competitiva, será sancionado. Dicha sanción abarca desde la exclusión del 

participante y del equipo y/o docente de la competencia hasta la eliminación del 

establecimiento educativo, según la falta cometida.  

La Subdirección Intercolegiales Culturales será la autoridad de aplicación y, en su defecto, la 

Direccion de Gestion Cultural e Identidad Sanluiseña perteneciente al MInisterio de Turismo 

y Cultura.  

ART. N° 14 NORMAS DE CONVIVENCIA DE LOS ESTUDIANTES  

El participante deberá respetar a docentes, coordinadores por disciplinas, asistentes, 

compañeros, espectadores y a las personas que pertenezcan a la organización.  

Cualquier tipo de actitud anti-cultural será comunicada a los directivos del establecimiento 

educativo a la cual pertenecen para que se tomen las medidas necesarias de acuerdo a 

la gravedad del caso.  

Los participantes deberán permanecer al cuidado del docente responsable del 

establecimiento educativo al que pertenecen durante todo el tiempo en el que no estén en 

competencia.  

Antes y después de su presentación en el escenario serán audiencia, por lo que deberán 

mostrar respeto hacia quienes estén actuando en el escenario. La permanencia en la sala 

se evaluará y se refleja en el puntaje de cada producción. Deberán en todo momento 

permanecer dentro del recinto donde se lleven a cabo las distintas etapas. 

ART. N° 15 CONDUCTA DE LOS DOCENTES ENCARGADOS DE LOS DISTINTOS 

EQUIPOS  

Los docentes deberán tener presente los siguientes ítems:  

A) Respetar los derechos y valores de los participantes, capacitadores, organizadores, 

colegas, espectadores y miembros del jurado.  

B) Previo y posterior a la propia producción, acompañar a los estudiantes durante el 



 
transcurso de las actuaciones de las producciones ajenas en el escenario y deber el 

correspondiente respeto a las mismas.  

C) Tratarse igualitariamente sin importar distinción en razón del sexo, origen étnico, 

religión o habilidad.  

D) Cumplir con los horarios de los Intercolegiales Culturales siendo sumamente puntuales 

en la presentación de los participantes y en los llamados previos a las competencias.  

E) Promover que cada participante se exprese en eventos que desafíen su potencial y 

que sean apropiados para su habilidad en las distintas etapas de la competencia.  

F) Ser justo, considerado y honesto con los integrantes de su equipo y dirigirse a ellos 

usando un lenguaje simple, claro y apropiado.  

G) Realizar la inscripción, llenado de formularios y presentación de documentación en 

forma adecuada, juiciosa y criteriosa. 

ART. N° 16 GENERALIDADES  

El Ministerio de Turismo y Cultura garantizará la cobertura de los participantes a través de 

un seguro de competencia.  

Los profesores y estudiantes autorizados a concurrir a los lugares de competencia dentro 

del horario escolar deberán estar inscritos en la planilla oficial de inscripción y estar 

debidamente autorizados por el establecimiento educativo del cual dependen.  

La Organización no se responsabilizará por daños, pérdidas o robos que sufran los 

participantes durante el desarrollo de los Intercolegiales Culturales. 

Todas las obras, trabajos y creaciones de las distintas disciplinas, presentados en todas 

las etapas, conformarán el patrimonio cultural de los Intercolegiales Culturales. Sus 

imágenes podrán ser utilizadas en las actividades y proyectos de promoción cultural tales 

como reproducción, impresión, publicación, exposición y cualquier otra difusión que se 

considere pertinente. En la misma se hará la correspondiente mención del nombre  

 

del autor y el título de la obra sin que esto suponga retribución y/o compensación 

económica alguna.  

El ingreso y ocupación de los asientos de las salas en las que se llevarán a cabo las 

instancias nombradas con anterioridad (art. 6) serán prioritariamente para los alumnos y 

docentes. Solo en caso de quedar lugares disponibles, se permitirá el ingreso de padres, 

tutores y/o acompañantes.  



 
Así mismo, los espectadores que acompañen a los participantes deberán mostrar respeto 

y decoro ante los participantes, organizadores y público en general. 

 

Las presentaciones deben evitar las siguientes características:  

Intentar avergonzar, engañar o insultar; revelar información personal privada; incluir 

material, lenguaje y acciones con connotaciones inapropiadas; incitar a otros a practicar 

el acoso o el bullying y todo comportamiento no acorde al espíritu de sana competencia.  

Toda situación no prevista en el presente reglamento será resuelta por el Ministerio de 

Turismo y Cultura.  

ART. N° 17 CALENDARIO  

Las fechas, lugares, y modalidades en que se desarrollarán los Intercolegiales Culturales 

serán comunicados a través de la página web y redes sociales oficiales por la 

Subdirección Intercolegiales Culturales o el organismo que en el futuro lo reemplace. 

El presente reglamento es el único válido a  usarse en la edición 2026 de Intercolegiales 

Culturales.  


